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CANCELACIÓN MATRICULA.

¿COMO REGISTRAR LA CANCELACIÓN DE LA MATRICULA?

De conformidad con el artículo 33 del Código de Comercio, es deber de todo comerciante informar  a la Cámara de Comercio correspondiente lo pérdida de su calidad como comerciante, que se 

traduce en la solicitud de cancelación de su matrícula mercantil y de su establecimiento de comercio.

Nota: Recuerde portar su documento de identificación original y vigente cuando nos visite. Sera  necesario para radicar cualquier trámite. (Ley 1429 de 2010 y numeral 1.1.1.2.3 de la Circular 

Externa No 100-00002 emitida por la Superintendencia de Sociedades)

Si ya dejo de ejercer su actividad comercial, o continuación le indicamos los pasos a seguir para que quede al día con su registro y no  siga generando costos. AI final de este documento 

encontrará información de interés para que tenga en cuenta.

CANCELACION DE MATRICULA DE PERSONA Y/O ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

✓ Para proceder con la cancelación de su matrícula mercantil de persona natural o de establecimiento de comercio, debe tener en cuenta lo siguiente información:

✓ Tener la matrícula mercantil renovada al año en que se está realizando lo solicitud, salvo que ésta se presente entre el 1º de enero y el 31 de marzo, en este caso bastara con que se 

encuentre  renovada  al año inmediatamente anterior. (Numeral  1.3.5.8  de la Circular Externa No 100-000002 expedida por la Superintendencia de Sociedades).

✓ Verificar que la matrícula no tengo gravamen alguno, como embargos, procesos concursales, prendas, contratos  de arrendamiento, fideicomisos,  sociedades  de hecho o tramites en 

proceso. 

NOTA: El trámite de cancelación  lo podrá realizar de manera virtual a través del siguiente enlace: https://cccasanare.co/servicios-en-linea/ opción- SII (sistema integrado de información) – 

registrarse y radica su solicitud o de manera presencial en cualquiera de nuestras sedes, donde le colaborarán con todo el proceso de inscripción.(video instructivo de creación de usuario 

https://www.youtube.com/watch?v=ePjFPJSgXVI ), consulte el estado de su tramite https://serviciosvirtuales.cccasanare.co/proceso/estadoradicado/

.
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CANCELACIÓN MATRICULA.

¿COMO REGISTRAR LA CANCELACIÓN DE LA MATRICULA?

✓ Realizar lo solicitud de forma escrita o virtual, indicando los datos correctos que identifiquen plenamente las matrículas a cancelar, bien sea de la persona natural o del establecimiento de 

comercio suscrito por el comerciante, el representante legal en caso de establecimientos cuyo propietario sea uno persona jurídica, o apoderado debidamente acreditado.

CANCELACION DE MATRICULA DE PERSONA NATURAL FALLECIDA.

✓ Conforme al numeral  1.3.5.6 de la Circular Externa emitida por la Superintendencia de Sociedades, los siguientes son los requisitos a cumplir  en caso de solicitar la cancelación de la 

matrícula de persona natural fallecida.

✓ Tener lo  matrícula mercantil renovada  al año en que se presentó el deceso,  salvo que este haya ocurrido entre el 1º de enero y el 31 de marzo, en este caso bastara con que se encuentre 

renovada al año inmediatamente anterior. (Numeral  1.3.5.8  de la Circular Externa No 100-000002 expedida por la Superintendencia de Sociedades).

✓ Presentar la solicitud de cancelación cualquier persona manifestando interés, donde se indique nombre, apellidos y número de cédula del fallecido. A esta solicitud se le debe adjuntar copia 

del certificado de defunción.

✓ Cancelar en la Cámara de Comercio el valor correspondiente a los derechos de inscripción.

.
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CANCELACIÓN MATRICULA.

CANCELACION DE MATRICULA DE ESTABLECIMIENTO DE PERSONA FALLECIDA.

✓ Para realizar la cancelación de la matricula mercantil de un establecimiento cuyo propietario se encuentre fallecido tenga en cuenta lo siguiente:

✓ Deberá aportar copia simple de la escritura pública de partición y adjudicación de bienes, o copia de lo sentencia ejecutoriada que apruebe lo partición o adjudicación de los bienes del 

fallecido. En uno de estos documentos debe constar la adjudicación del establecimiento de comercio a uno de los herederos.

✓ Verificar que lo matrícula no tenga gravamen alguno, como embargos, procesos concursales, prendas, contratos de arrendamiento,  sociedades  de hecho o trámites en proceso.

✓ Tener lo matrícula mercantil renovada al año en que se está realizando la solicitud, salvo que ésta se presente entre el 1º de enero y el 31 de marzo, en este caso bastara con que se 

encuentre renovado al año inmediatamente anterior. (Numeral  1.3.5.8  de la Circular Externa No 100-000002 expedida por la Superintendencia de Sociedades).

✓ Presentar la solicitud de cancelación suscrito por el heredero, al cual se le adjudicó el establecimiento de comercio.

✓ Cancelar en la Cámara de Comercio el valor correspondiente a los derechos de inscripción.

.
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CANCELACIÓN MATRICULA.

FORMAS DE ACREDITAR LA CALIDAD DE HEREDERO.

✓ Para llevar a cabo la solicitud de cancelación actuando en calidad de heredero, es necesario acreditar esta condición de las siguientes formas:

✓ Hijos: Registro civil de nacimiento.

✓ Padres: Registro civil de nacimiento del fallecido.

✓ Hermanos: Certificado de nacimiento de quien falleció y de quien presenta la solicitud. Aplica igual para hermanos de distintos padres.

✓ Cónyuges: Registro civil de matrimonio.

✓ Compañeros permanentes:

✓ Copia de la liquidación judicial de lo sociedad patrimonial.

✓ Copia de lo declaración extrajuicio del compañero supérstite o sobreviviente.

.
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CANCELACIÓN MATRICULA.

CANCELACION DE MATRICULAS EN SOCIEDAD DE HECHO

✓ Existe sociedad de hecho cuando un establecimiento de comercio pertenece a dos o más propietario personas naturales, para la cancelación se requiere:

✓ Tener lo matrícula mercantil renovada al año en que se está realizando la solicitud, salvo que ésta se presente entre el 1º de enero y el 31 de marzo, en este caso bastara con que se 

encuentre renovado al año inmediatamente anterior. (Numeral  1.3.5.8  de la Circular Externa No 100-000002 expedida por la Superintendencia de Sociedades).

✓ Verificar que lo matrícula no tengo gravamen alguno, como embargos, procesos concursales, prendas, contratos de arrendamiento,  sociedades  de hecho o trámites en proceso.

✓ Realizar lo solicitud de cancelación del establecimiento de comercio indicando los datos del establecimiento que deseen cancelar suscrito por todos los propietarios.

✓ Si los propietarios o socios de hecho van a realizar lo cancelación de su matrícula mercantil, cada uno debe presentar su solicitud de cancelación. La solicitud puede ser redactada 

directamente por el comerciante o puede ser presentada en el formato que la Cámara de Comercio disponible, el cual podrás encontrar en www.cccasanare.com , opción formalización 

/instructivos actas y formatos.

✓ Cancelar en la Cámara de Comercio el valor correspondiente a los derechos de inscripción

.

http://www.cccasanare.co/


Sede Principal: (+57) 3102787171 / 3143537634 / 3102883562 / 3213997609 / 3133968563 / 3232761207 / 3143557841 / 3102883530 / 3103581058 / 3203765960 / 3102883631 / 3133954386 / 3204690815 / 3105871689 

Carrera 29 No. 14 – 49 Yopal – Casanare, Aguazul: (+57) 3144841769 Carrera15 No. 7A – 15, Villanueva: (+57) 3107990088 Carrera 13 No. 8 – 24, Orocué: (+57) 3212292479 Carrera 8 No. 05 - 02

Paz de Ariporo: (+57) 3107990097 Calle 9 No. 6 – 51/57, Tauramena: (+57) 3213990145 Carrera 13 No. 6 – 81, Trinidad: (+57) 3108072895 Calle 6 No. 4 - 39

Maní: (+57) 3108097536 Carrera 4 No. 17-55, Monterrey: (+57) 3108056988 Calle 16 No. 7 - 43

www.cccasanare.co 

CANCELACIÓN MATRICULA.

PERDIDA DE CALIDAD DE COMERCIANTE

✓ La pérdida de calidad de comerciante de persona natural se da por no estar ejerciendo alguna actividad mercantil, razón por la cual podrá informarlo a la cámara de comercio y solicitar su 

respectivo registro.

✓ Esto no significa que la matricula mercantil quede cancelada definitivamente, lo que sucede al realizar este registro, es que a partir de ese momento cesara la obligación de renovar, hasta el 

momento en que pueda realizar su cancelación definitiva o realice la reactivación de la matrícula.

✓ REQUISITOS:

✓ Presentar documento de identidad original

✓ Presentar solicitud en la que informe la pérdida de calidad de comerciante e identificar plenamente la matrícula mercantil, suscrita por el titular o su apoderado o diligenciar el formato de 

pérdida de calidad de comerciante con nuestros asesores

✓ Pagar los derechos de inscripción.

.
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CANCELACIÓN MATRICULA.

CIERRE DEFINITIVO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

✓ El cierre definitivo del establecimiento de comercio se da al no tener establecimiento de comercio abierto al público ni estar ejerciendo ninguna actividad mercantil, cesando con ello la 

obligación de renovar, esta inscripción no genera la cancelación de la matrícula mercantil ni permite la reactivación.

✓ REQUISITOS:

✓ Presentar documento de identidad original

✓ Presentar solicitud en la que informe el cierre definitivo del establecimiento de comercio e identificar plenamente la matrícula mercantil, suscrita por el titular o su apoderado o diligenciar el 

formato de pérdida de calidad de comerciante con nuestros asesores.

✓ Pagar los derechos de inscripción.

NOTA: El trámite de cancelación  lo podrá realizar de manera virtual a través del siguiente enlace: https://cccasanare.co/servicios-en-linea/ opción- SII (sistema integrado de información) – 

registrarse y radica su solicitud o de manera presencial en cualquiera de nuestras sedes, donde le colaborarán con todo el proceso de inscripción.(video instructivo de creación de usuario 

https://www.youtube.com/watch?v=ePjFPJSgXVI ), consulte el estado de su tramite https://serviciosvirtuales.cccasanare.co/proceso/estadoradicado/

.
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CANCELACIÓN MATRICULA.

LISTA DE CHEQUEO PARA PRESENTAR TRAMITES DE CANCELACION

✓ Quien radique los documentos directamente en las ventanillas de la cámara de comercio, debe presentar su documento de identidad original y vigente.

✓ Si lo matrícula a cancelar no se encuentra al día con lo renovación, deberá presentar formulario de renovación firmado por el comerciante o herederos, según el caso.

✓ Documento donde solicite la cancelación de la matrícula.

✓ En caso de comerciante fallecido, presentar copia del certificado de defunción.

✓ Si el caso lo amerita, adjuntar copia del documento que acredita lo calidad de heredero.

✓ Si quien firmo lo solicitud de cancelación y/o renovación es un apoderado, se requiere copia simple del poder.

✓ Realizar el pago de los derechos de inscripción por la cancelación.

PARA TENER EN CUENTA:

Si  radicas   la   solicitud   de   cancelación   de  la  matrícula   del comerciante  o  del  establecimiento  antes  del  31  de  marzo  y la solicitud es devuelta informando  los requisitos  que debes  

corregir   o  cumplir   para  proceder   con  la  inscripción, recuerda reingresar el trámite y cumplir con los requerimientos adicionales dentro del mes siguiente a la fecha de la devolución del 

documento. En caso de no hacerlo en el término indicado, será necesario renovar el año en que solicitas la cancelación.

.
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